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el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de abril de 1984, por
la Sala. de lo Contencio;o-Adminiltmtivo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.442,
promovido por don ~esús Prieto González. contra Resolución
desestiroatoria del recurso de reposición interpuesto contra la
de 27 de noviembre de 1961. sobre nombramiento de funcionario
de carrera de la AISS con efectos de 1, de ,enero de 1982. -cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: '

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
ccntencioso-administrativo interPuesto por don Jesús Prieto Gon
zález contra la ResolucI6n, dictada en reposición. 'del Director
general de la Función Pública. confirmatoria de la de Z1 de
noviembre de 1981. que nompraba al recurrente funcionario de
carrera del Cuerpo de Técnicos de la¡ Al5S con efectos de 1 de
enero de 1982. la que declaramos parcialmente. nula. por no
conforme a derecho. en 10 que a 1& fecha de efectividad del
nombramiento se refiere. señalando qUE:' la que corresponde para
todos los efectos eeonómicoa y administrativos es 1& de 8 de
agosto de 1911. sin que hagamos expresa oondena en costas.-

Lo que comunico a VV; II.
Dios guarde a VV. n.
Mádrid. 30 de noviembre de 1984.-El. Director general de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la COmisión Inter.:
ministerial de la AISS. J~lián ¡\lvarez Alvarez.

lImos. Sres...

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984. de la
27463 DIrección General d. la Punción Pública. rJOr la que

se dupone e~ cumPlimiento de l4 senteneUJ dtctada
por la Audiencia Naciona~ en e~ recur.o conten
cioso-administrotivointerpussto por doña Marla
Consuelo Otero Centeno.

lImos. Sres.: Por delegacIón (Orden del Ministerio d~·Tra.
ba.jo de 11 de jullo de. 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 198(J.
esta Direcc:iÓD General. de la Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
InItltucion&1 de Servlc10s Soclo-Profesionalea, ha tenido a bien
disponer se publique. y -50 cumpla en sus p:'Opi08. ténninos el
fallo de la sentencia; dictada con. fecha 2 de mano de 1984 por
la Sala de- 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el: recurso contenciolo-admlnistrativo número U.200.
promovido por doiia Maria Consuelo Otero Centeno sobre nom
bramiento de funcionario de carre:a de la AlSS. con et.ectos de
1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor~

cFillam<>& Que debemos esfunar y estimamos el reP\lrsO"
contencioso-adminiátrativo interpuesto por doña María. Consu.elo
Otero Centeno contra la resolución. dictada en :-eposición. de
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública.
confirmatoria de la de Z7 de noviembre de 198t. que nombraba
a la. recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares
AdministratIvos dé la AISS oon efectos de 1 de enero de 1982.
la que declaramos parcialmente nula. por no conforme a dere
cho. en 10 .que a la. fecha de efectividad del nombramiento se
refiere. señalando que la que co..-respoTide para todos los efectos
económicOs y administrativos es la de 8 de agosto de 1977. sin
que. hagamos expresa condena en costas._. '

Lo que comuniCo a VV. n."
Dios guarde· a VV. n.
Madrid. 30 de-noviembre de 19M.-EI Director general de la

Función Pública~ Vicepresidente segundo de la Comisión Inter-
ministerial de ~a AISS. JuHán Alvarez Alvarez.

Ilmos Sres....

27464 RESOLUCION de 30 de noviembre do 1D84. de ,;.
Dirección General de la Función PúbUca. por le
que se dispone el cumPUmiento de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contenctoso-Admint6tTa·
Uvo. Sección Primera de la Audiencia NacioJ14l. en
el recurso contencio$O-administrativo interpuesto
por don Jorge Ramón Casanova Vdzque~

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de Julio de una y Real Decreto de 18 de Julio de 1980), esta
Dirección General. de la Función Pública, Vicepresidencta se';"
gunda de la ComisiÓD Interministerial de la Administración
Institucionai. de Servicios Socio--Profesionalea. ha tenido a bien
dIsponer se publique y _ cumpla en sus propiO& términos E-l
fallo de la sentencia dictada COD· fecha 2 de marzo de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección P:"imera <ie
la Audiencia Nacional. en el recurso con~ncioso.:;.administrativo
numero 14.202. promovidO por'dOD Jorge Ramón Casanova Váz..
quez contra la Resolución de 30 de junio· de 1082. desestlmatoria
del recurso .ele repoeicl6n lnterpueate contra la de Z1 de nonem
bre de 1981 aobrft nomb:'amlento de funcionarlor d. carrera de
la AISS .con efectos es.- 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamien-
to ea de! siguiente tellOl": " ,

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Jorge Ramón Ca
SaDOva Vázquez contra la Resolución. dictada en reposición.
de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pú
blica, conlt:omatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nom
braba &1 recurrente funcionario de eatTeI'8- de su Escala de
Técnicos de' la AISS. con efectos de 1 de enero de 1982. la que
declaramos parcialmente nula, por no conforme a derecho. en
10 que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiera.
seftalando que la que corresponde para todos los efectos eco
nómicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que
hagamos expresa condena e~ costas._

Lo que comunico a VV. n. .
Dios auarde a VV. U., .• •
Madrfd. ~30 de noviembre de 1UM.-El Director gen~l de ~a

Función Públlca, Vicepresidente segundo de la ComISIón ln
termin18teriai de la' AISS. JuUán, Alvarez :Aivarez.

Umos. _Sres. '...

RBSOWCION clo 30 do·noviombr. do llI84. do la.
Dirección Genem!· eh la Función Pública. por la
que ss dt6pone el éumpUmiento de la sentencia dic-
tada por la Sala cM lo Contencioso--Ad.m-intstndlvo
dft les Audiencta. Na.cional en el recurso conten
ct08o-admtntBtmttvo nWne", 13.844. mte-rpuesto por
</olla Maria dol Carmen Dilfor Gra""¡"'.

nmos. Sres.r Por deiegación (O:den del MInisteri~ de Tra·
bajo de 11 de Julio de 1918 y Real Decreto de 18- de Julio de 1980)..
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden?a
segunda de la _ComisIón Intermintsterial d~ la Adm1nistraClón
Institucional de Servicios Socio--Profesionales. ha tenido a bi.n
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
talIo de la sentencia dictada con fecha 20 de septiembre- de 19M
por la Sala de lo Contenc1oso-Adminlstrativo de la Audienct~
Nacional en e¡. :"eCUrso contencioso-administrativo nítmero 13.844.
promovido por doña Maria del Carmen Diffor Gravalos contra
la. resolución desestimando su petición de· lntegract6n en el
Cuerpo Admlnistratlvo de la AISS. cuyo. pronunciamiento es
del siauiente tenor: .

'FallamÓs: ~8 desestimando;' Como desestimamos. el recurso
contencioso-administrativo interpuesto po:' doiia María del ear-.
men Ditror Gravalos contra la Resolución de 24 de mayo de
1982 desestimando su petición de integración en el Cuerpo Ad
mintstrativo. debemos declarar y declaramos este acto aJustaqo
a derecho en cuanto a la recurrente y los motivos de impugna
ción empleados, absolviendo en consecuencia :ll la Administración
dem~dada. si~" menció~ exp~sa de las costas del proceso~-

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de 19S4.-EJ OiNetor gen.eral de la

Función PUblica., Vicepresidente segundo de la Cómisión ln
tenninisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres .. '

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984. de la
Dirección General de la Función Pública. por: ia
que Se dispone el cumPlimiento de lo sentencia
dIctada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso--admtnistrati'Vo interpuesto por doM
Maria fJontserrtú López Calahorra.

. Ilmos. Sres.: -. Por delegación (Orden del Ministerio de T=a
bajo de 11 de juliQ de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de H}~).
esta Dirección General de la Función PUblica. Vicepresidencia
segunda de la Comisión. Intermh1J.sterial de la Administración
InstitucIonal de Servicios Socto-ProfesionaJes. ha tenido a bien
diSpOner se ,publique-y se cumplll. en sus propios términos el
fallo de la sentenda dictada con fecha 8 de ab:il de 1984 por
la Sala de 10 Contencloso-Admlnlstrativo de la Audiencia Na
cional· en el recurso· contencioso-administrativo número 14,488,
promovido· por dofla Marta Montserrat López Calahorra sobre
nombramJento de funcionario de carrera de la AISS oon efectos
de- 1 de enero de IIMI2, cuyo'-proilunciamierito es del siguiente
tenor: - ,

-Fallamos: Que debemos estimar' y. estimamos el nN:U~ con
tencioso-administra.tivo interpuesto por dofta Marta Montserrat
L6pes: Calahor:a contra· la Resolución. dictada en· reposición.
d. 30 de junio d. ullla dol DIrecior gen.....1 de la Punción 1'6
blica, confirmatoria de la de Z'l de noviembre de 1981, que nom
braba a la. recurrente funcionario de carrera d,l Cuerpo de- Su
balternos. c:oa ef-ectos del deeum'O- de 1982. laque 'declaramos
parci&lment& nula. por no oontOrm8" a derecho: en, lo que a la·
techa de- efectivIdad del nombramiento se refiere. aeftalando
que la que. corresponde para todos los et~toa econámicos y
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Ilmos. Sres. '"

admJnistrativos es la de B de agosto de 1977. sin que ~agamos

expresa condena en costas.•

Lo que comunico a VV. It
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de 19S4.-EJ Di:-ector general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión· In·
terminlsterial de la. AISS, .Julh\n Alvarez Alvarez.

IImos. Sres., ."

BESOLUCION de 30 de noviembre de lJJB4. de la
Dirección Cimeral de la Función Publica. por la
que 8e _dtBpone el cumpltmiento de la .eniencia
4ictada por la Sala Qutnta del Tribunal Supremo
en el rSCU,80 contenclo8o-admtniBtrativo tnterpues
te por clona Margarita -Rueda MoYano.

Ilmos. -Sres.:' Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
!»BOl. . .

Esta D1recdOn GenereJ de la Func1ón Pública, Vicepresiden
cia. segunda de 1& Com1s1ón Intenn1nisterial de la Administra
otón Institucional de Servicios Soc1O-Profesionales. ha tenido a
bien disponer se publique y -se cumpla en BUS propios términos
el rallo de la sentencia dictada con recha 7 de' mayo de 1984. por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso contencio
so.admlnistrativo número 509.108, promovido por doña Margarita
Rueda Moyano contra Resolución de le. Presidencia del Gobier
no de recha 2 de Dovrembre de 1978. sobre Jubilación vóluntaria
anticipada'de los funcionarios de la AISS. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

27470

,-Fallamos: Que. estimando en Parte el recutso contencioso
ádministrativo interpuesto por doña Margarita Rueda Moyano.
funcionaria de la AISS contra la On:k!n de la Presidencia del
Gobierno de 2 de noviembre de 1978. sobre Jubilación voluntaria
antTtipada de los funcionarios de dicho Organismo, debemos
anular y anulamos el inciso final del articulo .4.0. relativo al
ceSe de la obligación -del Estado de cotizar al Montepio de la
expresada AISS oon la oonslguiente obligación de la Adminis
tración d-emand&da de modificar este precepto de la disposición
impugnada, por no ser conforme a derecho. absolviendo a la
AdmlnistractÓD de los demás pedimentos deducidos en su contra
por ser el resto de la Orden impugnada conforme a den'che
Sin hacer especial imposición de costas,-

Lo que comunico a VV. U.
DiOS guarde a VV. 11.

, Madrid 30 de noviembre de 19&t.~EI Director general de la
Función pftblica. 'Vicepresidente segundo de. la Comisión ln~t'r
~in1steria1 de la ATSS, JuHán Al~arez Alvarez.

rm~. ~rea ... '"

1.
"'14·71 RESOLuCION de 30 de noviembre de 1_, ele la
fIii '. ;., . Dirección General de icJ Funct6,. Pública. por la
I . ,~ .que le dUpen. '.1 cumpUmiento de la sentencia
~ q dictadA por la Sedo Quinfa del f'rtbunal Supremu
i --:" ~ ,! .,. .1 ·NCurlO con'eJ1etoao-«dmlniBtrativo náme-
. ',~ ., . ro 809.0191. fnterpueno por dalla Natwtdcd Gareta

, ".' L.' ,.,.,..,... - . . •

-.Dmos. Sn.., PoI- deJ&P-ci6n (Ord~ .d~el MbusterJo de Trabajo
de 11 de Julio de 1878 ., Real Decreto de 18 de lu1io de, 1980).

27469 RESOLUCION de 3() de noviembre de 1984. de ln
Dirección General de 'la Función Pública, por la
que 8e dispone el cumplimiento de la sentencia
dic'ada- por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 14,811) interpuesto
por don Florencia Aguilar Mayor. •

Ilmos. Sres.: Por QelegaciÓDCOrden del Ministerio de Traba·
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

, Esta Dirección General de la Función PUblica. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Intetministerial de la Administración
Il1Btitucional de Servicios Socio-irofesiolta'les, ha tenido a bien
disponer. se publique y se' cumpla en sus propios términos el
fallo 'de la· sentencia dleta4& con techa '5 de octubre de 1984,
por la Sala, de lo Ctmtencioso-Adminlstrativo de 1& Audiencia
Nacional. en el reeurso contencioso-admlntstrativo nÚlQ.ero 14.879,
promovido por don Florenc1o Aguilar Maryor, contra resolu
ción desestimando su Peticic)n de integración en el Cuerpo Téc
nlco. de Administración de la AISS,cuyo pronunciamiento es
del sjguiente tenor:' .

.Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Florencia
Aguilar Mayor contra la Resolución de 14 de junio de 1002.
desestimando. su petición ,de integración en el Cuerpo Técnico
de Administración de la AISS. debemos decllU'8t' y decl.e.ramos
este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los
motivos de Impugnación empleadOS, absolviendo. en consecuen·
da. a la Administración demand6da. sin mención expresa de
las costn del prooeso.-

~ Lo que comunico a VV. n.
, Pios guarde a VV. IJ.

Madrid. 30 de noviembre de 19M.-El Director general de la
Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Inter·
~,inisterial ,de la AISS. JuliAn Alvarez Alvarez.

Urnos. sreS.

" , .•Dmoa. Sr'ea.•;.

RESOLUCION de 30 de noviembr, de 1984. de, Jo
'Dirección General de la Función ,Pública ¡pr la:
que Be dispone el cumpltmtentode la ientencea
dictada por la Sala de lo ContenctoBo-AdmtntBtra
tivo de la Audtencta Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 14.881. interpuesto
por don Francisco Marco Palomar.

Ilmos. Sres.: Por delegadón (Orden, del Ministerio de Tra
bajo de 11. de j~J.lio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1000),

Esta DmJCC10n C..eneraJ. de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interm1n1sterial de la Administración
Institucional de Servicios Soo-i~Profesionales .ha tenido a bien
disponer se publique y se ..cunipla en ·6U6 ProPiOS términos el
fallo ~ la SQnteno1a dictada oon fechá 5 de oct\1bre de 1984 por
la Sala de lo Conte.ncioso-Administrativo de la Audienci. Ni-cio
na:!. < en e! rec.'urso contencipso-adminlsttativo número 14.881;' pro·
movIdo por dOI) Francisco Marco Palomar, contré. resolución
dese~tímttndo su integración en el Cuerpo Técnico de Adminis
tración de la AISS; .cuyo pronunciamiento es del siguientetenori

-Fallamos: Que desestimando•. com.o·~desestimalnos, el recUrso
contencloso-administrativo interpuesto pOr don Francisco Marco
Palomar contra la Re$olución de 28 de abril de 19é3. desestimando
su petición de integración en el Cuerpo 'TéCnico de Adml,nistra
ción de la AISS. debemos declarar - y dec]aramoseste acto
a1ustado & dereCho _en. cuantos1 'recurrente y. los mot4-voi de.
impugnaci6n empleados. -.absolviendo\ en cons~nc1a •. a. la
AdministJ:'ación ~emand~?a. sin menctón ~presa de . las cóst;as
del JD"OO81O.-' . :'... . - .

,Lo que oomunioo a VV. R. ' -;' .'", .' .".::"¡'
l>loa·lUardea VV. ll. . '. "'. . l·.. r·
Madrid.,30·de,nov.jetn~ de J.9(H.-El·D1ree-tor general de·.•.

Función PúbUcao, Vicepresidente segundo de la Comisión lnter
ministerial de la AISS, J ullAn Alvarez ;-Álvarez. - .

27468

27467 RESOLUC10N de 30 de noviehlbre de' 1984. tU la
Dirección General de la. Función Pública, por la
que 88 di8pon6 el cumplimiento de la' sentencio
dictada por la Sala de lo Contencioso-Adndnt8tnJ
tivo de la Audienda Nacional en 'el recuno con
tencioso-administrattvo número 13.344. tnterpu68to
por don Luis Santos ValadéB.

Ilmos. Sres.: Por delegación (OrdeJl del Ministerio de Trabajo
de 11 de !ulio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980).

Esta DIrección General de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comi<;ión Intenninisterial ,de la Administración
Institucional de Servir.ios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y Be cumpla en 'sus ~ios términos el
fallo de la sentencia' dictada con fecha 29 de mano de 1984 por
la Saja .de lo Contencioso-Administrativo de la- Audiencia NÍLcio
nal, en el TGCUrso ,-eontenctoso-administraUvon(\mero 13.344, pro-'
movido por do1.l. Luis Santos Valadés, COntra 'resolución confir
:rr.atoria de la -Orden de 18' Presidencia del Gobierno de 28 de
agosto de 1979. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor~

-Fallamos: Que debemos estimar ,. estimamos-,el recurso ~~
tencioso-administrativo interpuesto por don Luis Santos Valadés
contra la resolución dictada 'en ~ón, pOr' delegación, por

. el Director general de la Función Pública en 'J:1 de Julio de 1981.
Confirmatoria de la Orden de la· Presidencia del Gobierno de 28
de agosto de 1979. que elevó a definitiva la relación circunstan
ciada de funcionarios de carrera del Cuerpo Administrativo del
Estatuto del Secretariado y Personal de Hermandades de Labra
dores y Ganaderos de la AISS, la que declaramos parcialmente
nula por su disoonfonnidad a derecho en lo que al cómputo de
servicios del recurrente se_ refiere, debiendo serie acreditados
veinticuatro años y ocho' meses con las consecuencias económi
cas que de ello se siguen, sin incluir indemnización de perjuicio
y sin hacer exp~ condena eñ costas.-

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.-El Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS. JuliAn ~lvarez Alvarez.

•


